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Introducción

El Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, MOPTVDU desde 
su inicio, ha sido ia cartera de estado cuya actividad principal es la construcción de nuevas y 
mejores vías de comunicación para el desarrollo económico y social de todo el salvador, crear 
viviendas dignas para la población; así como la regulación del transporte público y de 
particulares.

Dentro de esta línea de acción, El Ministerio de Obras Publicas Transporte Vivienda y 
Desarrollo Urbano, está enfocado en la ejecución de diferentes programas, proyectos y 
actividades; generando una serie de documentos y planos que soportan el trabajo realizado, 
los presupuestos ejecutados, las inversiones realizadas, etc.

El resguardo y conservación de este legado documental, que contiene la información pública 
generada, adquirida, obtenida o m odificada por la institución, im plica la aplicación y 
cumplimiento del marco normativo y procedimental correspondiente, del cual se dispone en 
nuestro país; entre este podemos citar: La Ley Especial de protección al Patrimonio Cultural 
de El Salvador, El Reglamento a La Ley Especial de protección al Patrim onio Cultural de El 
Salvador, La Ley del Archivo General de la Nación, Las Normas Técnicas de Control Interno 
de la Corte de Cuentas, El Código Procesal Civil y Mercantil, Código Penal, la Ley de Acceso 
a la Información Pública, entre otros.

El MOPTVDU, dentro de su marco normativo institucional ha contemplado la protección y 
conservación del patrimonio documental, creando además las condiciones orgánicas 
necesarias para cubrir las disposiciones que la uLey de Acceso a Información Pública” (LA1P) 
establece. Creando para ello La Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional 
UGDAI, (según acuerdo N° 67 de fecha 31 de enero 2014), la cual permitirá desarrollar los 
lineamlentos para la administración de archivos establecidos en la Ley de Acceso a la 
Información Pública, (título IV, Art. 40)

La UGDAI tiene como misión: "Ser la  unidad responsable de organizar, conservar, 
adm inistrar y  proteger e i patrim onio docum ental de ia  institución en form a eficiente y  eficaz, 
con e! propósito de apoyar en ia  tom a de decisiones de ia  gestión adm inistrativa, fom entar 
ia  transparencia y  e i acceso a  ia  inform ación pública. ”

Es por ello que desde la UGDAI se busca dar impulso a una serie de mejoras en las prácticas 
archivísticas en todas las áreas organizativas de la institución, (Direcciones, Gerencias y 
Unidades) del MOPTVDU, que permitan alcanzar los procesos de adaptación en m ateria de 
ordenación, clasificación y gestión de la documentación.
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Durante el presente año, se están dando los primeros pasos que van orientados hacia un 
nuevo modelo de gestión documental, el cual permita, dar soporte al aprendizaje, ia 
investigación y ia innovación dentro dei nuevo sistema integrado de archivo. La  Unidad de 
Gestión Documental y Archivo Institucional, es el Instrumento Técnico responsable de su 
ejecución.

La  UGDAI es por un lado la unidad facultada para, recibir, conservar, clasificar, ordenar, 
distribuir, seleccionar, administrar y facilitar los documentos, textuales, gráficos, audiovisuales 
y legibles generados por las diferentes unidades organizativas de la institución, como 
resultado de sus actividades.

Por lo anterior, el presente m anual tiene como propósito generar el marco normativo y 
procedimental necesario para cumplir con el objetivo institucional de establecer un Sistema 
Institucional de Archivo SIA, que permita gestionar los documentos generados, adquiridos, 
obtenidos y modificados en las diferentes unidades organizativas de la institución a lo largo 
de su ciclo de vida.

Este manual incluye toda aquella norm ativa legal e institucional relacionada con el uso y 
administración de la documentación, planos, expedientes, escrituras e información 
resguardada en los distintos archivos del MOPTVDU, como también las políticas y normas a 
implementor, definición de responsabilidades, descripción y diagram ación de los procesos 
relacionados con la administración de los documentos, y los anexos respectivos. El cual 
quedará sujeto a cambios necesarios, en función de modificaciones a políticas o leyes 
relacionadas con su finalidad, con el propósito que este siga siendo un instrumento 
actualizado y eficaz.
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Antecedente*

Entre los años 2001 y 2002 se inicia el proceso de modernización del Ministerio de Obras 
Públicas, con lo cual se pretende realizar una transformación gradual del Ministerio hacia 
una entidad que administre eficientemente contratos para la ejecución de proyectos viales, 
dentro de un marco de reglas claras y prioridades nacionales, durante este periodo se realizó 
la integración de las tres oficinas administrativas de los Viceministerios de Obras Públicas, 
Transporte, de Vivienda y Desarrollo urbano en una sola entidad, basada en la formulación 
de procesos, trayendo como consecuencia la desvinculación voluntaria del personal del 
Ministerio mediante la aplicación de la Ley de Retiro Voluntario y aceleramiento de la 
necesidad de volverse más eficiente y reorganizar así las oficinas adm inistrativas y de apoyo. 
Esto provocó la pérdida o destrucción de mucha documentación importante para el 
patrimonio de la institución y del país. La situación se agudizó con la desaparición de 
algunas direcciones administrativas como ia Dirección de Urbanismo y Arquitectura (DUA), 
la Dirección General de Caminos (DGC), el Centro de Investigación Geotécnica (CJG) y la 
Administración de M aquinaria y Equipo (AME).

La Gerencia Adm inistrativa se dio a la tarea de centralizar en un solo depósito la 
documentación diversa que había quedado en abandono, la cual fue trasladada hacía una 
bodega en el Plantel La  Lechuza. Este local fue ocupado anteriormente por DUA, en las 
áreas de planillas y almacén central, no contando con estantería apropiada, para lo cual se 
improvisó la colocación de los paquetes de documentos en ese entonces recuperados, en 
estantes de madera. La mayor parte de la documentación recuperada se extrajo del Archivo 
de la Unidad Coordinadora de Proyectos (U CP), como era conocido en ese tiempo. Así surge 
el Archivo Institucional, aproximadamente en el año 2003 y con solo una persona a cargo se 
inició la clasificación de toda la documentación por proyectos, para facilitar su acceso.

Después de casi un año de trabajo ordenando los documentos, se desaloja este local por el 
crecimiento del Ministerio, y nuevamente el archivo es trasladado con toda la 
documentación, incluso la ordenada hasta esa fecha, al plantel de Monte Carmelo, ubicado 
en el Municipio de Soyapango. Ahí, la documentación es alm acenada en furgones, mientras 
se construía un local en el plantel La Lechuza.
Entre 2002 y 2003, se realizó la construcción de las instalaciones de archivo para que este 
pudiese dar un servicio apropiado a los diferentes usuarios, así como para el funcionamiento 
de las áreas que lo conforman,

En el 2004, se forma el Centro de Documentación (CEDO C), el cual contaba con la 
infraestructura adecuada, así como área para atención a usuarios, y un buen espacio para 
el depósito y conservación de ios documentos, local para la consulta y préstamos y 
condiciones tanto para la documentación alm acenada, como para el personal técnico del 
CEDOC y sus usuarios., Este trabajo se realizó por más de 5 años, logrando tener ubicadas y
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ordenadas las cajas con documentos de todas las Direcciones, Gerencias y Unidades del 
MOPTVDU.

Para ei año 2011 se realiza nuevamente el traslado de toda la documentación a Monte 
Carmelo, en Soyapango, para comenzar a ocupar las instalaciones designadas para el 
CEDOC. Se comienza de nuevo la organización y ordenamiento de los documentos, planos, 
escrituras, expedientes, etc.

En estas instalaciones del CEDO C, no existían condiciones adecuadas para funcionar como 
tal y no se tenía la capacidad para responder a las funciones de conservación, resguardo, 
protección para los documentos, ni del personal técnico que labora en sus instalaciones. El 
personal técnico del CEDO C realizó la lim pieza de todos los desperdicios del lugar. Desde el 
2011 a la fecha, el CEDO C aún funciona en esta ubicación.

A través de la Gerencia Adm inistrativa, de la cual dependía orgánicamente el Centro de 
Documentación, se hicieron las gestiones necesarias para adecuar las nuevas instalaciones, 
integrando la creación del Archivo del MOPTVDU. Este archivo fue sujeto de varias 
inspecciones por parte del Ministerio de Trabajo, y el AGN. Sugiriendo recomendaciones las 
cuales fueron elevadas al despacho ministerial.

Para el presente año con el propósito de organizar, conservar, adm inistrar y proteger el 
patrimonio documental de la institución en forma eficiente y eficaz, apoyando ia toma de 
decisiones de la gestión adm inistrativa y fomentando la transparencia, así como el acceso a 
la información pública, se reestructura el área encargada del archivo institucional, 
denominada anteriormente CEDOC, cambiando su denominación por Unidad de Gestión 
Documental y Archivo institucional, UGDAI así como su dependencia jerárquica pasando de 
depender de la Gerencia Adm inistrativa Institucional al Despacho Ministerial.

Como UGDAI se está trabajando en la organización documental, con el objetivo de poder 
cumplir con su razón de ser, así como resguardar el legado del Ministerio de Obras Públicas 
como ente rector de la infraestructura del país.
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Marco Legal

C o n s t it u c ió n  B e  l ik  R e p ú b l i c a

Artículo is "E l Salvador reconoce a  la  persona hum ana como e l origen y  e l fin de la  
activida d del Estado, que está organizado para  la  consecución de la  justicia , de la  seguridad  
ju ríd ica  y  d e l bien com ún"

Artículo 3t "La riqueza artística, histórica y  arqueológica de! país form an parte de! tesoro 
cultural salvadoreño, e l cual queda bajo la  salvaguarda d e l estado y  sujeto a  las leyes 
especiales para  su conservación.

Artículo 18t (í Toda persona tiene derecho a d irig ir sus peticiones p o r escrito, de m anera 
decorosa a  ias autoridades legalm ente establecidas a  que se resuelvan y  a  que hagan saber 
io  resuelto"

lE V  ESPECIAL PE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL PE EL SALVADOR»

Artículo 3/ “Para  ios efectos de esta Le y ios bienes que conform an e l Patrim onio Cultural 
de E l Salvador son ios siguientest

j)  Archivos, incluidos ios fonográficos, fotográficos y  cinem atográficos.

Ñ ) Los Archivos oficiales y  eclesiásticos

Artículo 9« Son de prop iedad pública, todos aquellos bienes que se encuentra en poder de 
ias dependencias gubernam entales, instituciones oficiales autónom as o m unicipales”.

REGLAMENTO PE LA LEV ESPECIAL PE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO C B I I I M I

Artículo 2 HCorresponde a! M inisterio (M inisterio de Educación) identificar, norm ar , 
cautelar, investigar y  difundir ef Patrim onio Cultura l Salvadoreño, a sí como ias demás 
atribuciones y  facultades señaladas en la  Le y especia! y  en la  presente reglam entación a  
través de su organism o correspondiente. "#

c) A ia  Dirección de Bibliotecas y  Archivos en los casos de ios bienes enum erados en ios 
literales h), i)  n ) y  ñ).

d ) A  ia  Dirección de Televisión Cultural Educativa, en ios casos de ios bienes enum erados en 
e i litera! j ) ”
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t m  PEL ARCHIVO GENERAL OB LA NACIÓN ( A 6 H )

Artículo 6 “E l A rchivo G eneral de fa Nación, será e l responsable de ia  planificación histórica, 
que se encuentra en ios archivos de fas A lcaldías M unicipales y  demás oficinas de! gobierno, ”

Artículo 7 "Todos aquellos docum entos históricos que de conform idad a i Art, 63 de fa 
Constitución, form en parte d e i tesoro cuiturai saivadoreño, y  que se encuentren en cualquier 
institución d e i gobierno, en fas alcaldías m unicipales o instituciones oficiales autónomas, 
deberán ser entregados a i A rchivo Genera! de ia  Nación, previo a i trám ite respectivo y  e i 
descargo correspondiente.

Artículo 12 "Cuando se vaya a destruir alguna docum entación, deberá solicitarse ia  
colaboración d e i D irector d e i Archivo G enerai de ia  Nación, con e l objeto de que no se 
destruyan docum entos que tengan valor histórico, a  ta i efecto se form ará una com isión 
especial integrada p o r técnicos d e i archivo, ia  que analizara los docum entos que tengan que 
destruirse pero en ningún caso podrán incluirse en esa operación, docum entos históricos,

Artículo 13 “P a ra  toda m icrofiim ación que se quiera lle va  a  cabo en cualquier archivo dei 
gobierno centrai, m unicipal, de instituciones oficiales autónom as o de ia  em presa privada, se 
podrá solicitar ia  colaboración d e i D irector d e i Archivo G enerai de ia  N ación, a  fin de evitar 
ia  m utilación, quem a o destrucción de docum entos históricos, que p o r su m anipuleo pueden  
ser dañados en su texto, p o r ios encargados de lleva r esas labores técnicas. ”

Artículo 14 “E i A rchivo G enerai de ia  Nación, deberá m antener intercam bio de 
docum entos con otra instituciones u organismos que tengan relación con acontecim ientos 
históricos en e i país.

Artículo 19 uQueda autorizado e i D irector del A G N  o ia  persona que este designe. Para  
efectuar visitas a  ios archivos de las distintas oficinas de! gobierno centrai, m unicipal y  de 
instituciones oficiales autónom as, p revia  autorización de! je fe  de ia  respectiva dependencia, 
para  conocer su funcionam iento, pudiendo hacer las recom endaciones técnicas que estim e 
necesarias.**

N orm a* Técn ica» m  Control In terno  pe la Corte pe Cuenta» pe la R epública

NTCI N° 113-01 HLas operaciones que realicen fas entidades públicas, cualquiera que sea su 
naturaleza deberá contar con ia  docum entación necesaria que ia  respalde y  dem uestre, ya  
que con esta ju stifica  ia  naturaleza, fina lidad  y  resultado de ia  operación y  contiene datos y  
elem entos suficientes que faciliten su análisis’1.

NTCI N° 180-03 H Todo desembolso p o r gasto tendrá ia  docum entación de respaldo 
suficiente, ia  que deberá reunir ia  inform ación necesaria que perm ita su registro correcto y  
com probación posterior.
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La  docum entación relativa  a  los desembolsos será inutilizada con sello fechador de 
Cancelado a l m om ento de efectuarse e l desembolso,

Los docum entos de soporte o justificativos d e l gasto deberán archivarse en orden cronológico 
y/o num érico, p a ra  fa cilita r su localización y  posib ilitar cualquier com probación posterior”

N T C f N ° 113-03 “La  docum entación que respalda las operaciones financieras y  
adm inistrativas, será archivada p o r cada entidad siguiendo un orden lógico y  de fá cil acceso 
y  utilización. La  docum entación de las transacciones, especialm ente ios com probantes de 
contabilidad deberá m antenerse durante e l tiem po que las disposiciones legales 
determ inen, con la  seguridad necesaria que ios protejan de ios riesgos a  que puedan hallarse 
sometidos, tales como: incendio, robo o cualquier otro siniestro

M TC i N ° 1 2 0 -0 9  “Cada entidad publicas m antendrá actualizados ios registros, expedientes 
e inventarios de todo personai, de m anera que sirvan p a ra  proporcionar inform ación 
requerida que facilite la  adopción en la  adm inistración de sus recursos hum anos"

Có digo  Pbo ceia l  C iv il  ¥ M ercantil

Artículo 331 “Instrum ento público son los expeditos p o r notario, que da fe, y  p o r autoridad  
o funcionario público en e l ejercicio de su función”,

Artículo 332 “Instrum entos privados son aquellos cuya autoría es atribuida a  los 
particulares. Tam bién se consideraran instrum entos privados expedidos en los que no se han 
cum plido las form alidades que la  le y  prevé para  los instrum entos públicos”.

Articulo 343 “Las disipaciones contenidas en la  presente sección serán aplicables cuando en 
e l proceso se aporten para  u tiliza r com o prueba dibujos, fotografías, planos, mapas, croquis 
u otros instrum entos sim ilares”.

CÓDIGO PENAL

Artículo 283t “E l que hiciere un docum ento público o autenticado, tota! o parcialm ente 
falso o altere uno verdadero, será sancionado con prisión de 3 a  6 años”.

Artículo 286t “E l que en todo o en parte haya suprim ido, destruido u ocultado un 
docum ento público con autentico o privado, verdadero o una certificación, o copia que lo  
sustituya legalm ente, si de ello pudiere resultar perjuicio a! estado, a  la  sociedad o a  los 
particulares, será sancionado con prisión de uno a tres años”.

Artículo 334s HSerá sancionado con prisión de dos a  cuatro años e inhabilitación especial 
d el cargo o em pleo p o r Ig u a l tiem po, e l funcionario o em pleado público  que:
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Literaf b; Destruyere o inutilizare los m edios establecidos p a ra  im pedir e l acceso que ha sido 
restringido p o r autoridad com petente, respecto de registros o docum entos públicos, o 
consienta su destrucción o inutiiización>}

l»Ev D i Acceio  A  La  Info rm ación  pu blica

Artículo 42» “Los entes obligados, de conform idad con las disposiciones aplicables, deberán 
asegurar e l adecuado funcionam iento de ios archivos, con ta i fin

a)  Crearán un sistem a de archivo que perm ita localizar con prontitud  y  seguridad ios 
datos que genere, procese o reciba con m otivo de! desem peño de su función, e l cua l 
deberá m antenerse actualizado;

b) Establecerán program as de autom atización de ia  consulta de archivos p o r m edios 
electrónicos;

c) Se guiarán p o r ios iineam ientos y  observaciones que sobre e l particu lar em ita e l 
instituto,f.

Artículo 43» (<Los titulares de ios entes obligados designarán a  un funcionario responsable de 
ios archivos en cada entidad, quien será e l encargado de ia  organización, catalogación, 
conservación y  adm inistración de ios docum entos de ia  entidad; adem ás, elaborará y  pondrá  
a  disposición de! público una guía de ia  organización d e l archivo y  de ios sistemas de 
clasificación y  catalogación "

Artículo 44» "La inform ación en poder de las instituciones públicas deberá estar disponible 
en ios archivos correspondientes, ios que deberán satisfacerlas siguientes características;

a) Cuando se trate de inform ación correspondiente a i año que esté en curso, im presos en 
papei, digitalizados o en cualquier m edio de soporte electrónico.

b) La  inform ación oficiosa de! año anterior a! que se encuentre en curso, deberá estar 
disponible de m anera electrónica para  su consulta y  organizada de acuerdo a  ios 
principios archivoiógicos.

c) Los archivos deberán estar clasificados p o r períodos, áreas o rubros. 

iiW  PE APQUHICIONE* ¥ CONTRATACIONES BE LA ADMINISTRACIÓN PÚ BLICA

Artículo ISt "La U A Ci lleva rá  un registro de todas las contrataciones realizadas en ios 
últim os diez años, que perm ita ia  evaluación y  fiscalización que deben rea lizar ios 
organismos y  autoridades com petentes. Asim ism o, llevará  un registro de ofertantes y  
contratistas, a  efecto de incorporar inform ación relacionada con e l incum plim iento y  demás 
situaciones que fueren de interés para  futuras contrataciones o exclusiones. Dichos registros 
podrán elaborarse en form a electrónica y  serán de carácter público. ”
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Lev O rg á n ic a  de A d m in u t r a c ió n  F in a n c ier a  des. Estado

Artículo* 10» "Las unidades financieras institudonales conservarán; en form a debidam ente 
ordenada, todos ios docum entos, registros, com unicaciones y  cualesquiera otros docum entos 
pertinentes a  ia  activid a d  financiera y  que respalde las rendiciones de cuentas e inform ación 
contable, para  los efectos de revisión p o r las unidades de auditoría interna respectivas y  para  
e l cum plim iento de las funciones fiscaiizadoras de la  Corte de Cuentas de la  República. 
Todos los docum entos relativos a  una transacción específica serán archivados juntos o 
correctam ente referenciados. La  docum entación deberá perm anecer archivada como 
m ínim o p o r un período de cinco años y  ios registros contables durante d iez años. Los archivos 
de docum entación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y  no podrán  
ser rem ovidos de las oficinas correspondientes, sino con orden escrita de ia  autoridad  
com petente”.

Marco Normativo Institucional

NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS DEL, MINISTERIO DE OBRAS DE OBRAS 

P lB M C A j, TRANSPORTE* V PE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO*

Artículo* 4T* *EÍ M inistro, Vicem inistros, directores, gerentes y  dem ás jefatura, en 
coordinación con ia  U nidad de Desarrollo institucional, establecerán p o r escrito las políticas y  
procedim ientos para  ia  autorización, registro y  control de los procesos, operaciones y  
transacciones de la  institución, definiendo claram ente ia  autoridad y  responsabilidad de los 
funcionarios encargados de autorizar y  aprobar las operaciones de la  institución, Estas 
políticas y  procedim ientos, deberán ser docum entadas en e i M anual de Políticas y  
Procedim ientos aprobados p o r e i Ministro. ”

REGLAMENTO INTERNO V PE FUNCIONAMIENTO PEE MINISTERIO PE OBRAS PE OBRAS 

PÚBLICA», TRANSPORTE# V PE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO*

Artículo* 184 t"La  am onestación escrita a l personal d e l M OPTVDU será procedente en ios 
siguientes casos”

N um eral 8; P o r a lterar la  correspondencia o cualquier docum ento d e l M OPTVDU sin 
perjuicio de la  responsabilidad p en a l que podría  acarrear.

Artículo 186» "La suspensión p o r cinco días a i personal de la  institución, será procedente en 
ios caso siguientes¡

N um eral 2: "Por no lleva r a i d ía  y  ordenadam ente ios libros, tarjetas, registros, archivos y  
expedientes, que le fueren encom endados, todo p o r negligencia com probada.”
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Unidad de Gettíén Documental y Archivo Initfitucional del Minifterio 
de Obra! Publica!/ Traniporte/ Vivienda y Deiarrollo Urbano*

Mmwm « M é lle n

MMém
Ser la unidad responsable de organizar, conservar, administrar y proteger el patrimonio 
documental de la institución en forma eficiente y eficaz, con el propósito de apoyar en ia 
toma de decisiones de la gestión adm inistrativa, fomentar la transparencia y el acceso a la 
información pública.

V iiiétrt
Trabajar para que el sistema institucional de archivo se encuentre implementado 
funcionando, de acuerdo a la norm ativa vigente, y orientado a su mejora continua.

V alo re !
Responsabilidad
Es la disposición y diligencia del personal de la Unidad de Gestión Documental y Archivo 
Institucional, en el cumplimiento de las competencias, funciones y tareas encomendadas, 
asumiendo las consecuencias de las conductas públicas, sin excusas de ninguna naturaleza.

Objetividad
Todo funcionario y servidor público está obligado a proporcionar íntegramente la 
documentación que se le ha solicitado, sin que su actuar favorezca a nadie.

Mejora continua
Todo funcionario y servidor público deberá adquirir el sentido de compromiso institucional al 
realizar actividades que conlleven a brindar una atención rápida, oportuna y hacer los 
cambios necesarios tanto a nivel personal como organizacional para cumplir con las 
expectativas establecidas por los ciudadanos.

Liderazgo
Todo funcionario y servidor público deberá ser proactivo en el desempeño de sus labores y en 
la atención de los usuarios, haciendo las mejoras constantes en los procesos y funciones para 
brindar un servicio de calidad.
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Todo funcionario y servidor público ubicado en las distintas áreas de gestión de la institución,
deberá trabajar en conjunto y en coordinación para gestar y brindar los servicios e
información en los plazos estipulados por la ley y las políticas institucionales.

Funcio ne!
1. Elaborar el marco normativo del archivo institucional y los manuales de políticas y 

procedimientos para articular el sistema integrado de archivo.
2. Capacitar, supervisar y apoyar a los equipos de trabajo de los coordinadores de archivo 

de gestión y periféricos, del archivo central e histórico, y de digitalización y 
automatización.

3. Coordinar los procesos relacionados a la fase activa de la documentación, en los archivos 
de gestión y periféricos.

4. Coordinar los procesos relacionados a los documentos en fase semi activa, en el archivo 
central institucional.

5. Trabajar de m anera conjunta con el Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
documentos del MOPTVDU.

6. Mantener estrecha comunicación con el Archivo General de la Nación en las áreas de 
formación, capacitación, normativas nacionales e internacionales, eventos relacionados 
al área de competencia, expurgos documentales de la institución, archivo general e 
histórico institucional y transferencias de documentos históricos ai Archivo General de la 
Nación,

7. Otras definidas en la Norm ativa Archivística No. 1 sobre el sistema institucional de 
archivo.

Trabajo en equipo
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Manual de Political y Procedimiento! de la Unidad de Geitión 
Documental y Arcfiiuo Imtitucional del Minilterio de Obra! Pública!, 
Traiuporte, Vivienda y Deiarrollo Urbano*

O bjetivo G eneral

Establecer el marco normativo y procedimental necesario para organizar, conservar, 

administrar y proteger el patrimonio documental de la institución, permitiendo establecer los 

mecanismos necesarios de la gestión documental en sus diferentes fases, para favorecer la 

toma de decisiones de la gestión adm inistrativa.

O bjetivo! E ip e cifico i

• Establecer el marco normativo y procedimental para la organización documental de 

los archivos de gestión institucional, orientada al adecuado manejo de los 

documentos generados, obtenidos, adquiridos o modificados por estas, en el marco 

del desarrollo de sus actividades.

• Definir el marco normativo y procedimental para el adecuado resguardo y 

conservación documental en el archivo central, intermedio, históricos y periféricos que 

permita la recepción, conservación, transferencia y depuración documental a través 

de la aplicación de procedimientos y mecanismos sencillos y agiles, que fortalezcan la 

gestión institucional.

• Establecer procedimientos sencillos y amigables que permitan a ios diferentes 

funcionarios y empleados del MOPTVDU, realizar préstamos y/o consultas de 

documentos resguardados en el archivo central, intermedio e histórico.
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Procedimiento* Unidad de Gestión Documental y Archivo 
institucional del Ministerio de Obras Publica*/ Transporte/ Vivienda 
y Desarrollo Urbano

A continuación se describe los procedimientos establecidos en la Unidad de Gestión 
Documental y Archivo Institucional, del MOPTVDU:

I* Procedimiento de organización documental en los archivos de gestión institucional del 
MOPTVDU.

2 . Procedimiento de resguardo y conservación documental en el archivo central y 
periféricos del MOPTVDU.

3* Procedimiento de valorización documental del archivo intermedio del MOPTVDU.
4* Procedimiento de préstamo o consulta de documentos de archivo central, intermedio 

e histórico.
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II. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO.
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Gestión Documental y Archivo 
Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano MOPTVDU, para organizar la documentación en su fase activa con valor 
primario, adm inistrada por las diferentes áreas organizativas de la institución.

III. IDENTIFICACION DE RIESGOS.
• Los documentos guardados en el archivo de gestión no están debidamente 

foliados.
• No sean clasificados los documentos en base a cuadro de clasificación documental.
• Dificultades para el llenado de las Tablas de Plazos de Conservación Documental.
• Se realiza transferencia inadecuada de documentos del archivo de gestión al 

archivo central.

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO.
El procedimiento para organizar documentalmente ios archivos de gestión 
institucional de las diferentes áreas organizativas del MOPTVDU, en su etapa activa 
(frecuente consulta documental), inicia desde el momento en que ios documentos son 
generados, obtenidos, adquiridos o transferidos por el área organizativa en cuestión y 
finaliza con la transferencia física de la documentación al archivo central 
institucional, entrando a fa fase semi activa de consulta documental.

V. BASE LEGAL.
La norm ativa legal que fundamenta el proceso de organización documental de los 
archivos de gestión institucional, es: •

• Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, Decreto 
legislativo No. 491,29 de Noviembre de 2007, Diario Oficial No. 238, Tomo 377 
de fecha 20 de diciembre de 2007.

• Reglamento a la Ley Especial de Protección al Patrim onio Cultural de El 
Salvador.

• Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la República.
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
• Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.
• Directrices para establecer los mecanismos y recursos para la custodia y 

conservación de la información restringida.
• Normas Técnicas de Control Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano.
• Instrumento Normativo LAIP-016 Procedimiento para ia selección y 

eliminación de documentos, SSTA, Octubre 2011.
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1. Todo funcionario y empleado de la institución al momento de generar, obtener, 
adquirir, o modificar un documento con información pública debe asignar la 
codificación de la serie documental y referencia documental de la 
correspondiente Dirección, Gerencia o Unidad.

2. Todo funcionario público del MOPTVDU, responsable de algún área 
organizativa, deberá nombrar una persona encargada de la organización y 
control del archivo de gestión en poder de dicha Dirección, Gerencia o Unidad.

3. Todo funcionario o empleado público, responsable de la generación, obtención, 
adquisición o modificación de documentos, deberá foliarlo previo a ser 
entregado a la persona encargada de la organización y control del archivo de 
gestión en poder de dicha Dirección, Gerencia o Unidad,

4. La persona encargada de la organización y control del archivo de gestión en 
poder de cada Dirección, Gerencia o Unidad, deberá elaborar el “Cuadro de 
Clasificación Documental” (CCD) y las “Tablas de Plazos de Conservación 
Documental” (TPCD) correspondiente al área en cuestión.

5. La persona encargada de la organización y control del archivo de gestión, 
deberá rotular los documentos (Planos, expedientes, escrituras, etc.) contenidos 
en su correspondiente soporte para su identificación y posterior localización,

6. Las Unidades Administrativas, son responsables del traslado de los documentos 
de los archivos de gestión hacia el archivo central, el cual deberá realizarse de 
manera semestral, estableciendo como parámetros los primeros 15 días hábiles 
de los meses de enero y julio respectivamente.

7. Es responsabilidad de la persona encargada de la organización y control del 
archivo de gestión de cada unidad organizativa, previo a la transferencia de 
documentos del archivo de gestión al archivo central, realizar la revisión de la 
tabla de plazos de conservación documental TPCD y en base al volumen de 
documentos a transferir solicitar el número de cajas necesarias para su traslado.

8. Es responsabilidad del Coordinador del Archivo Central, velar por el buen uso y 
entrega de las cajas solicitadas por las diferentes unidades organizativas para el 
traslado y resguardo documental,

9. No se transferirán del Archivo de Gestión al Archivo Central: Fotocopias de 
originales, anotaciones inservibles, los borradores reemplazados por los 
documentos definitivos, fotocopias de boletines, leyes, etc. Que hayan sido 
empleados con fines informativos durante la tram itación, todo cuanto no 
constituya parte del expediente o que carece de relevancia para los diferentes 
usuarios de los documentos.

10. Cuando la transferencia se realice sin orden, de manera desordenada, mal 
identificada, incompleta, sin conocimiento alguno del m aterial enviado y sin 
seguir el procedimiento correspondiente, no se adm itirá la documentación en el 
archivo central de la institución.

11. Todo documento que en base a la TPCD cum pla con el plazo de conservación 
en el archivo de gestión habiendo terminado su fase activa de consulta, deberá 
ser transferido al archivo central dentro de los plazos de transferencia 
documental establecido en el presente procedimiento; lo cual permite evitar la 
acumulación innecesaria de documentos en los archivos de gestión y el deterioro 
de los mismos por amontonamiento y hacinamiento.

VI. P O L ÍT IC A !
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Vil. PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD

PASO
Na* DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Responsable de 
Generar, Obtener, 
adquirir o modificar la 
documentación

01 Genera, obtiene, adquiere o modifica, el documento

Responsable de 
Generar, Obtener, 
adquirir o modificar la 
documentación

02 * Agrega codificación de serie documental y referencia 
documental de la Unidad, Gerencia o Departamento

Responsable de 
Generar, Obtener, 
adquirir o modificar la 
documentación

03 Realiza foliado del documento

Responsable de 
Generar, Obtener, 
adquirir o modificar la 
documentación

04 Entrega documento a responsable de organización y 
control del archivo de gestión

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

05 Clasifica el documento en base a cuadro de clasificación 
documental

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

06 Actualiza tabla de plazos de conservación documental 
TPCD (Anexo 1)

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

07 ¿Cuenta el documento con su correspondiente soporte? 
Respuesta es SI continua, Respuesta es No sigue en 15

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

08
¿Forma parte el documento de un expediente de más 
de un documento? Respuesta es No continua, Respuesta 
es Si sigue en 11

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

09 Rotula documento para su identificación y posterior 
localización (Anexo 2)
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Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

10 Resguarda documento en el archivo de gestión

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

11 Elabora el índice de contenido del expediente (Anexo  

»>

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

12 Integra documento a expediente generado

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

13 Rotula expediente para su identificación y posterior 
localización

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

14 Resguarda expediente en el archivo de gestión

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

15 ¿Es necesario generar soporte al documento?

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

16 Integra documento a un expediente ya existente

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

17 Actualiza índice de contenido del expediente

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

18 Resguarda expediente en el archivo de gestión

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

19 Genera soporte para documento

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

20 Rotula documento para su identificación y posterior 
localización
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Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

21 Resguarda documento en el archivo de gestión

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

22 Revisa tabla de Piazos de conservación de documentos 
TPCD

Responsable de la 
organización y control 
deí archivo de gestión

23
¿Documentos revisados en la tabla indican que deben 
pasar a  fase semi activa? Respuesta es No regresa a 22, 
Respuesta es Si continua

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

24
Realiza transferencia de documentos al archivo central 
(Anexo 4 )

Coordinador de archivo 
central

25 Revisa la tabla de plazos de conservación documental

Coordinador de archivo 
central

26
Revisa Formato de envío de documentación al archivo 
central

Coordinador de archivo 
central

27
¿Admite transferencia de documentos? Respuesta es No 
sigue en 33, Respuesta es Si continua

Coordinador de archivo 
central

28
Firm a y sella Formato de envío de documentación al 
archivo central

Coordinador de archivo 
central

29
Entrega copia de formato de envío de documentación 
al archivo central

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

30
Resguarda copia de formato de envío de 
documentación al archivo central

Coordinador de archivo 
central

31 Resguarda original de formato de envío de 
documentación al archivo central

Coordinador de archivo 
central

32 Resguarda y conserva documentación en el archivo 
central

Coordinador de archivo 
central

33 Devuelve formato con observaciones

Responsable de fa 34 Corrige observaciones realizadas por el coordinador del
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organización y control 
del archivo de gestión

archivo central

Responsable de la 
organización y control 
del archivo de gestión

35 Reenvía formato de envío de documentación al archivo 
central con las correcciones realizadas

Coordinador de archivo 
central

36 Cajas con documentación se ubican en zona de 
resguardo temporal

* En el caso de documentos generados o modificados en el área organizativa, el 
responsable de su generación o modificación debe codificarlo en la portada del documento. 
Para el caso de documentos adquiridos el responsable de la adquisición de este, debe 
codificarlo manualmente siempre en la portada del documento.
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VIII. FLU JO G RA M A
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IX. DEFINICIONES.

• Procesos Serie de acciones realizadas para operar la entidad.

• Archivos Conjunto ordenado de documentos que una persona, una sociedad, 
una institución, etc,, producen en el ejercicio de sus funciones o actividades.

• Po lítica  del procedimientos Son guías generales de acción que contribuyen 
a los miembros de una organización a la toma de decisiones en el desempeño 
de sus funciones y que conducen al logro de los que se han fijado

• Documentos Diploma, carta, relación u otro escrito que ilustra acerca de algún 
hecho, principalmente de los históricos.

• Resguardos Guardia, seguridad que se pone en una cosa.

• índice de contenidos Registrar ordenadamente datos e informaciones, para 
elaborar su índice,

• Expedientes Conjunto de todos los papeles correspondientes a un asunto o 
negocio. Se usa señaladamente hablando de la serie ordenada de actuaciones 
administrativas, y también de las judiciales en los actos de jurisdicción 
voluntaria,
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X. ANEXOS, 
Anexo 1

Fondo 
Sub-fondo

TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL EL SALVApOP,
Daboradorpon
Fecha de elaboración:

Fundones de Ja Unidad:
...... ..........................................................................................................................._ ...................

Orden
- fecha de •-.ingresad. -. . Archive (te. :•. •.••.••Serie 0 lipo .-••••••• Contenido •••Ongte&t/Copia cuate s otra* of ton» tiene original o copea de est» lories o tipo docu¡m cniil .•.soporte' •
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£
X

TÍ|
1

ijv á";':
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1
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111
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o
'■■■■■ fiT:.'--fc*

6

:

Dí rerte*, Gerenta, fefe 
Fecha de remisión:

1 LWJa d Gr¡pa rJ u üva (ffttr* y ití lo) CíwtíIÍ ífisb'tjcicHfvaí deSrtrtriMy flteTr/̂artAo de Oocun&ntcs, [Firma y S rite)
Fecha de remisión al AGfJ:

Firma y  sello de la Dirección de1AGN;
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Anexo 2

Cod. De localización física AC

N o . Proyecto:

¡ 3 ¡ £ ^ v

EL  S A L V A D O R
Nombre del docum ento:

(Dirección, Gerencia, Unidad) No. Contrato

Codigo de Unidad Contratista

Serie docum ental: Supervisión

No. De pag inas de docum ento. Fecha:

Anexo 3
INDICE DE CONTENIDO DE EXPEDIENTE

1 C  C A h y A O O  ft

No. Nombre del documento Original/Copia
Referencia documental 

de la Unidad
Fecha
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Anexo 4

FORM ATO D E ENVIO DE DOCUMENTACION AL ARCHIVO CENTRAL
EL SALVADO R

Ubicación: j

No. De Caja

Dirección, Gerenda, Unidad:

Responsable de la Organltadón y control dei
archivo de gestión: ________________________________________________________________________

fecha de entrega:

Fecha de re ce pd on documental en el AC:

Recibido:

Firma y sello de remitente Nombre y Firma

No. Nombre del Proyecto Nombre del Documento Empresa O/C Tipo soporte Uso de AC
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II. OBjETIVO DEL PROCEDIMIENTO»
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Gestión Documental y Archivo 
Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano MOPTVDU, para organizar la documentación en su fase semi activa, de tal 
manera que permita, resguardar y proteger la documentación transferida por las 
Unidades adm inistrativas, mientras se realiza el proceso de valoración final, siendo 
este el órgano básico de control del tratam iento de la documentación, cuando las 
necesidades de consulta por parte de las oficinas no son constantes.

III. IDENTIFICACION DE RIESGO.
• Documentos recibidos no corresponde al Formato de envío de 

documentación al Archivo Central.
• Documentos recibidos no son adecuadam ente clasificados.
• Se encuentren mal codificados los documentos para su localización física.
• Están mal completadas las Tablas de Plazos de Conservación Documental.
• No se encuentre operando el Comité Institucional de Selección y Eliminación 

de Documentos.
• Falte coordinación con representante del Archivo General de la Nación.
• Deterioro o extravío de documentación en Archivo Central y Periféricos.

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO.
El proceso inicia con la recepción documental de los archivos de gestión, provenientes 
de las diferentes Unidades Organizativas del MOPTVDU, y finaliza con la disposición 
final de la documentación, sea la eliminación de la misma o la transferencia de los 
documentos al archivo intermedio para su resguardo precausional o al archivo 
histórico para su conservación permanente.

V. BASE LEGAL.
La norm ativa legal que fundamenta el proceso de Gestión Documental de la 
Información, es: •

• Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, Decreto 
legislativo No. 491, 29 de Noviembre de 2007, Diario Oficial No. 238, Tomo 377 
de fecha 20 de diciembre de 2007.

• Reglamento a la Ley Especial de Protección al Patrim onio Cultural de El 
Salvador.

• Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la República.
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
• Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.
• Directrices para establecer los mecanismos y recursos para la custodia y 

conservación de la información restringida.
• Normas Técnicas de Control Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano.
• Instrumento Normativo LAIP-016 Procedimiento para la selección y 

eliminación de documentos, SSTA, Octubre 2011.
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VI. POLÍTICAS
1. Toda caja ingresada al archivo central deberá estar debidamente rotulada con el 

número correlativo correspondiente para su localización posterior.
2. Toda caja con documentos enviados a la zona de resguardo temporal, no deberá 

permanecer en esta zona por un período superior a 5 días hábiles, en caso no sean 
superadas las observaciones que dieron origen al traslado de documentos, estos serán 
remitidos de m anera formal a su lugar de destino,

3. Cuando se realicen solicitudes de préstamos de documentos resguardados en el 
Archivo Central que conlleve trasladar toda la documentación contenida en una 
misma, se realizará este traslado en otra caja o medio idóneo, sin que ello implique 
sacar la caja rotulada del archivo central.

4. Toda Unidad O rganizativa que transfiera cajas con documentos al Archivo Central, 
periféricos, archivo intermedio e histórico, deberá considerar la capacidad de soporte 
de la misma, de tai manera que esta contenga únicamente documentos que puedan 
ser almacenados si deteriorarse.

5. Es obligación de las diferentes Unidades Organizativas del MOPTVDU, hacer un uso 
adecuado de las cajas solicitadas y utilizadas para el envío de documentos ai Archivo 
Central y periféricos, debiendo regresar aquellas que no han sido utilizadas para el 
traslado documental.

6. El propósito fundam ental de las cajas facilitadas por la UGDAI, son para servir de 
medio de resguardo y conservación documental, en el archivo central, periférico, 
intermedio e histórico, así como para el correspondiente traslado entre los mismos; no 
así para alm acenar documentos de manera temporal en los archivos de gestión 
documental u otro uso no contemplado en la presente política.

7. Es responsabilidad del Coordinador del archivo central preparar el consolidado de las 
TPCD, una vez sean remitidas por las unidades organizativas.

8. La única figura institucional autorizada para eliminar documentos almacenados en 
ei Archivo Central, periférico e intermedio del MOPTVDU es el Comité Institucional 
de Selección y eliminación de Documentos autorizado por el Archivo General de la 
Nación,

9. La UGDAI, deberá establecer espacios idóneos o adecuados para el resguardo 
documental en los diferentes tipos de archivos (Archivo central, archivos periféricos, 
archivo intermedio y archivo histórico), obedeciendo a las necesidades y proyecciones 
de crecimiento documental de la institución.

10. El envío de documentación al archivo central y periféricos por parte de las unidades 
generadoras, implica la transferencia física y de responsabilidad de custodia de la 
misma, es por ello que el presente procedimiento establece las actividades necesarias 
para garantizar el resguardo y conservación documental contenido en el archivo 
central y periféricos, siendo de fiel cumplimiento por parte de los diferentes usuarios 
del mismo,
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Vil. PROCEDIMIENTO.

R EIPO N f ABLE DE UV 
ACTIVIDAD

P A IO
No*

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Asistente de Archivo 
Central

01 Recibe caja con documentos y/o planos

Asistente de Archivo 
Central

02
Verifica que contenido de caja corresponda con el 
Formato de envío de documentación al archivo central 
(Anexo 1)

Asistente de Archivo 
Central

03

¿Coincide la documentación física remitida con el 
detalle descrito en el formato de envío de 
documentación? Respuesta es No continua, Respuesta es 
Si sigue en la 5

Asistente de Archivo 
Central

04 Cajas con documentación se ubican en zona de 
resguardo temporal

Asistente de Archivo 
Central

05 Clasifica documentación recibida en base a proyecto

Asistente de Archivo 
Central

06 Revisa en la base de datos del A C la existencia del 
proyecto

Asistente de Archivo 
Central

07
¿Existe registro del proyecto en la base de datos del AC? 
Respuesta es No sigue en la 8, Respuesta es Si sigue en 
09

Coordinador del Archivo 
Central

08 Genera código de proyecto

Asistente de Archivo 
Central 09 Identifica codificación asignada a proyecto

Asistente de Archivo 
Central

10 Codifica documento para su localización física en el 
archivo

Asistente de Archivo 
Central

11
¿Existe documento físico y registro en la base de datos 
del AC? Respuesta es No continua, Respuesta en Si sigue 
en 14

Coordinador del Archivo 
Central

12 Ingresa documento a la base de datos del AC

Coordinador del Archivo 
Central

13 Codifica la localización física en el AC

Asistente de Archivo 14 Sustituye documento previo por el rotulado (salvo el
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Central previo sea el original)

Asistente de Archivo 
Central

15 Ubica en zona de resguardo temporal

Coordinador de Archivo 
Central

16 Rotula caja con el número correlativo del AC

Coordinador de Archivo 
Central

17 Codifica ubicación final de caja en AC

Coordinador de Archivo 
Central

18
Coloca en su ubicación final la caja contenedora de los 
documentos

Coordinador de Archivo 
Central

19
Revisa tabla de Plazos de conservación de documentos 
TPCD

Coordinador de Archivo 
Central

20
¿Documentos revisados en la tabla indican que deben 
pasar a  fase final? Respuesta es No regresa a 19, 
Respuesta es SI continua.

Coordinador de Archivo 
Central

21 Elabora consolidado de las TPCD  (Anexe 2)

Coordinador de Archivo 
Central

22 Remite consolidado de las TPCD

Responsable UGDAI 23 Revisa consolidado TPCD

Responsable UGDAI 24 Convoca al Comité Institucional de Selección y 
Eliminación de Documentos

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

25 Evalúa los consolidados de los TPCD

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

26 Revisa la vigencia adm inistrativa establecida por las 
unidades productoras

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

27 ¿Realiza observaciones o cambios de plazos? Respuesta 
es No continua, Respuesta es Si sigue en 32

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

28
Consulta a la "Comisión del Archivo General de la 
Nación para la selección y Eliminación de Documentos” 
sobre eliminación de documentos
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Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

29 Firm a el acta de eliminación de documentos

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

30 Resguarda Acta original de eliminación de documentos

Responsable UGDAI 31 Envía observaciones de AGN

Responsable de 
Dirección, Gerencia o 
Unidad

32 Recibe observaciones o cambios de plazos

Responsable de 
Dirección, Gerencia o 
Unidad

33 Realiza cambios en plazos en TPCD

Coordinador de Archivo 
Central

34
Transfiere documentos al Archivo intermedio ó Histórico 
(Anexo 3)

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

35 Decide destino final de documentación
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VIII. FLUJOGRAMA
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IX. DEFINICIONES

• Proceiot Serie de acciones realizadas para operar la entidad.

• Archivot Conjunto ordenado de documentos que una persona, una sociedad, 
una institución, etc., producen en el ejercicio de sus funciones o actividades,

• P o lítica  del procedim ientos Son guías generales de acción que contribuyen 
a los miembros de una organización a la toma de decisiones en el desempeño 
de sus funciones y que conducen al logro de los que se han fijado

• Documentos Diplom a, carta, relación u otro escrito que ilustra acerca de algún 
hecho, principalmente de los históricos.

• Resguardos Guardia, seguridad que se pone en una cosa.

• Expedientes Conjunto de todos los papeles correspondientes a un asunto o 
negocio. Se usa señaladamente hablando de la serie ordenada de actuaciones 
adm inistrativas, y también de las judiciales en los actos de jurisdicción 
voluntaria.

• Códigos Combinación de signos que tiene un determinado valor dentro de un 
sistema establecido.
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X, ANEXO!»

Anexo 1

FO RM A TO  D E  EN V IO  D E  D OCU M EN TA CIO N  AL ARCHIVO C EN TRA L
EL SA L V A D O R

Ubicación: ¡

No. De Caja

Direcdón, Gerencia, Unidad;

Responsable de la OrganUadón y control del
archivo de gestión: ___________________________________________________________________________

Fecha de entrega:

Fecha de recepción documental en et AC:

Red bido:

Firma y sel lo de remitente Nombre y  Firma

No, Nombre del Proyecto Nombre del Documento Empresa O/C Tipo soporte Uso de AC
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Anexo 2
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Anexo 3

FORMATO DE ENVIO DE DOCUMENTACION AL ARCHIVO INTERM EDIO
EL SALVADO R

Ubtcadón: |

No. De Caja

Coordinador de! Archivo Centra!:

Fechado entrega:

Fecha de reception documental en e! Al:

VB UGDAI:

Firma y sello de remitente Nombre y Firma

No. Nombre del Proyecto Nombre del Documento Empresa O/C Tipo soporte Ubicación Al
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UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO CODIGO; PA-UGDAI-003

INSTITUCIONAL EDICION! PA-UGDAI-003-EI

PROCEDIMIENTO PA-UGDAI-OOI-EI, VALORIZACION DOCUMENTAL 
DEL ARCHIVO INTERMEDIO.

, c iv t t i
EL SALVADOR ELABORADO PORi REVISADO POR* AUTORIZADO POR»

NOMEREt Mtro. Nllson Castellanos Edwin Almendares

CARGO» Coordinador de Control, 
seguimiento y evaluación OIR Responsable de la UGDAI

FIRMA / , J

W t íJ liÉ íÉ

FECHA 30 DE JUNIO DE 2014 30 DE JUNIO DE 2014 30DE JUNIO DE 2014

SELLO

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional.

Fecha de ia próxima revisión: Diciembre de 2014

I. REGISTRO DE VERSIONES»
VERSIÓN RESPONSABLE (GUIEN 

AUTORIZA)
DESCRIPCION DE CAMBIOS

30/06/2014 1 Edwin Almendares
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I. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO.
Describir ios pasos necesarios a seguir en fa Unidad de Gestión Documental y Archivo 
Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano MOPTVDU, para realizar la custodia temporal, permitiendo de manera 
precausional decidir sobre el destino final de los documentos ahí resguardados.

II. IDENTIFICACION DE RIESGO.
• No sean cumplidas las observaciones realizadas por el Archivo General de la 

Nación.
• Se encuentren mal codificados los documentos resguardados en el Archivo 

Intermedio.
• El Comité de Selección y Eliminación Documental no resuelve sobre 

documentos almacenados en el Archivo Intermedio.

III. ALCANCE D EL PROCEDIMIENTO.
El procedimiento para la valorización documental dei archivo intermedio, inicia 
desde el momento en que cualquier persona o su representante, presenta ante el 
oficial de Información el formulario de queja, disponible en la Oficina de Información 
y Respuesta y finaliza con la recepción de la notificación de resolución por parte del 
Usuario, una vez visto el caso por las autoridades correspondientes.

IV. BASE LEG AL
La norm ativa legal que fundamenta el proceso de Valorización Documental del 
Archivo Intermedio, es:

• Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, Decreto 
legislativo No. 491, 29 de Noviembre de 2007, Diario Oficial No. 238, Tomo 377 
de fecha 20 de diciembre de 2007.

• Reglamento a la Ley Especial de Protección al Patrim onio Cultural de El 
Salvador.

• Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la República.
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
• Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.
• Directrices para establecer los mecanismos y recursos para la custodia y 

conservación de la información restringida.
• Normas Técnicas de Control Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano.
• Instrumento Normativo LAIP-016 Procedimiento para la selección y 

eliminación de documentos, SSTA, Octubre 2011.

V. POLÍTICA!
1. Toda caja ingresada al archivo intermedio deberá estar debidamente 

rotulada con el número correlativo correspondiente para su localización 
posterior.

2. Cuando se realicen solicitudes de préstamos de documentos resguardados en 
el Archivo intermedio que conlleve trasladar toda la documentación
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contenida en una misma, se realizará este traslado en otra caja o medio 
idóneo, sin que ello implique sacar la caja rotulada del archivo intermedio.

3. La única figura institucional autorizada para eliminar documentos 
almacenados en el Archivo intermedio del MOPTVDU es el Comité 
Institucional de Selección y eliminación de Documentos autorizado por el 
Archivo General de la Nación.

4. La UGDA1, deberá establecer espacios idóneos o adecuados para el resguardo 
documental en los diferentes tipos de archivos (Archivo central, archivos 
periféricos, archivo intermedio y archivo histórico), obedeciendo a las 
necesidades y proyecciones de crecimiento documental de la institución.

5. El envío de documentación al archivo intermedio proveniente del archivo 
central, im plica la transferencia física y de responsabiiidad de custodia de la 
misma, es por ello que el presente procedimiento establece las actividades 
necesarias para garantizar el resguardo y conservación documental contenido 
en el archivo intermedio, siendo de fiel cumplimiento por parte de los 
diferentes usuarios del mismo.
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VI. PROCEDIMIENTO.
RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD
PASO
No. DEICRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

01 Recibe observaciones de AGN sobre las TPCD

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

02 Envía observaciones de AGN sobre las TPCD

Coordinador de Archivo 
Central

03 Recibe observaciones de AGN sobre las TPCD

Coordinador de Archivo 
Central

04 Revisa observaciones realizadas a las TPCD

Coordinador de Archivo 
Central

05 Localiza documentos observados en las TPCD

Coordinador de Archivo 
Central

06 Extrae documentos observadas en las TPCD de las cajas 
de almacenamiento

Coordinador de Archivo 
Central

07 Envía documentos al archivo intermedio para su 
resguardo precausionai

Comité institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

08 Recomienda resguardo de documentos en el archivo 
intermedio

Coordinador de archivo 
intermedio

09 Recibe documentos a ser almacenados de manera 
precausionai en el archivo intermedio

Coordinador de archivo 
intermedio

10 Rotula caja con el número correlativo del Archivo 
intermedio

Coordinador de archivo 
intermedio

11 Codifica ubicación final de caja en Archivo Intermedio

Coordinador de archivo 
intermedio

12 Coloca en su ubicación final la caja contenedora de los 
documentos

Coordinador de archivo 
intermedio

13 Revisa tabla de Plazos de conservación de documentos 
TPCD

Coordinador de archivo 
intermedio

14 ¿Documentos revisados en la tabla indican que deben 
pasar archivo histórico?

Coordinador de archivo 15 ¿El comité considera prorrogar el tiempo de resguardo 
en el Archivo Intermedio?
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intermedio

Coordinador de archivo 
intermedio

16 Entrega documentos ai comité para su eliminación

Comité Institucional de 
Selección y Eliminación 
de Documentos

17 Elim ina documentos recibidos

Coordinador de archivo 
Histórico

18 Recibe documentos a ser almacenados de manera 
definitiva en ei Archivo Histórico

Coordinador de archivo 
Histórico

19 Rotula caja con el número correlativo del Archivo 
Histórico

Coordinador de archivo 
Histórico

20 Rotula caja con el número correlativo del Archivo 
Histórico

Coordinador de archivo 
Histórico

21 Coloca en su ubicación final la caja contenedora de los 
documentos
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VIII. DEFINICIONES

• Proceso* Serie de acciones realizadas para operar la entidad.

• Archivos Conjunto ordenado de documentos que una persona, una sociedad, 
una institución, etc., producen en eí ejercicio de sus funciones o actividades.

• P o lítica  del procedim ientos Son guías generales de acción que contribuyen 
a los miembros de una organización a la toma de decisiones en el desempeño 
de sus funciones y que conducen al logro de los que se han fijado

• Documentos Diploma, carta, relación u otro escrito que ilustra acerca de algún 
hecho, principalmente de los históricos.

• Resguardos Guardia, seguridad que se pone en una cosa.

• Expedientes Conjunto de todos ios papeles correspondientes a un asunto o 
negocio. Se usa señaladamente hablando de la serie ordenada de actuaciones 
adm inistrativas, y también de las judiciales en los actos de jurisdicción 
voluntaria

• Códigos Combinación de signos que tiene un determinado valor dentro de un 
sistema establecido.
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IX. ANEXOS. 
Anexo 1

FORM ATO D E ENVIO D E  DOCUM ENTACION AL ARCHIVO IN TER M ED IO
é l  s a l v a d o r

No. De Caja

Coordinador det Archivo Central:

Fecha de entrega:

Fecha de recepdon documental en el Al:

Firma y  sello de remitente Nombre y  Firma

No. Nombre del Proyecto Nombre del Documento Empresa O/C Tipo soporte Ubicación Al
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UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO CODIGO: PA-UGDAI-004

INSTITUCIONAL EDICION: PA-UGDAI-004-E1

p m o t m m t m m  p m m i a m o  o  c o n i u l m  m

B ü t u m m t m  b e  archivo  central, intermedio, histórico ¥
p m w m m m .

tñsaS ¡SS'A.
ÉL SALVADOS ELABORADO POR» AUTORIZADO PORi

NOMBREt Mtro. Nilson Castellanos Edwin Almendares

CARGOt Coordinador de Control, 
seguimiento y evaluación OIR Responsable de la UGDAI

FIRMA
<r*"y '

FECHA 30 DE JUNIO DE 2014 30 DE JUNIO DE 2014 3<YDE JUNIO DE 2014

SELLO

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional.

Fecha de la próxima revisión: [ Diciembre de 2014

1. REGISTRO DE VERSIONES»
■ í ü í s i i VERSIÓN RESPONSABLE <OUIEN 

AUTORIZA)
DESCRIPCION DE CAMBIOS

30/06/2014 1 Edwin Almendares

Página 47 de 56



I. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO*
Describir ios pasos necesarios a  seguir en la Unidad de Gestión Documental y Archivo 
Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrolio 
Urbano M OPTVDU, para solicitar en calidad de préstamo o consulta documentos en 
resguardo de los archivos central, intermedio, históricos y periféricos.

il. IDENTIFICACION DE RIEIGO*
• Solicitante no completa formato de solicitud de documentos.
• Documentos solicitados no se encuentre disponible en archivo Central, 

Intermedio, Histórico y Periféricos.
• Documentos prestados no son regresados al archivo correspondiente en el 

tiempo definido en el procedimiento.
• Documento prestado o consultado es dañado o extraviado por el solicitante.
• Falta de acceso a la red institucional que dificulte la consulta de correo 

electrónicos donde se soliciten documentos.
• Falta de disponibilidad de transporte para el traslado de documentos 

solicitados al archivo central, intermedio, histórico y periféricos.

III. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO*
El procedimiento para realizar préstamo o consulta de documentos del archivo 
central, intermedio, histórico y periféricos, inicia desde el momento en que cualquier 
funcionario y/o empleado de la institución completa el formato de solicitud de 
documentos y finaliza con el resguardo del documento en su ubicación física original, 
una vez devuelto por parte del solicitante en las mismas condiciones que fue recibido.

IV. BASE LEGAL*
La norm ativa legal que fundamenta el proceso de préstamo o consulta de 
documentos del archivo central, intermedio, histórico y periféricos, es:

• Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, Decreto 
legislativo No. 491, 29 de Noviembre de 2007, Diario Oficial No. 238, Tomo 377 
de fecha 20 de diciembre de 2007.

• Reglamento a  la Ley Especial de Protección al Patrim onio Cultural de El 
Salvador.

• Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la República.
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
• Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.
• Directrices para establecer los mecanismos y recursos para la custodia y 

conservación de la información restringida.
• Normas Técnicas de Control Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano.
• instrumento Normativo LAIP-016 Procedimiento para la selección y 

eliminación de documentos, SSTA, Octubre 2011.
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1. Es responsabilidad del personal encargado de la administración de los 
archivos, central, intermedio, histórico y periférico, asesorar u orientar al 
solicitante durante ei proceso de préstamo y/o consulta de documentos.

2. Es responsabilidad del personal encargado de la administración de los 
archivos, central, intermedio, histórico y periférico velar por el adecuado 
manejo documental previo y posterior al préstamo y/o consulta de 
documentos contenidos en los mismos, asegurando su localización en su 
ubicación original.

3. No se realizará ningún préstamo o consulta de documento resguardado en el 
archivo central, intermedio, histórico y periféricos; sin contar con la 
correspondiente solicitud firm ada y sellada por el parte del solicitante.

4. Los documentos solicitados al archivo central, intermedio, histórico y 
periféricos, deberán permanecer en poder del solicitante hasta un máximo de 
10 días hábiles contados a partir de la fecha de recibidos, en caso sea necesario 
contar con la documentación por un tiempo adicional se deberá solicitar 
prorroga al archivo por escrito.

5. En caso que ei empleado o funcionario de la institución cuente con 
documentos solicitados al archivo central, intermedio, histórico y periféricos, 
que hayan finalizado su período de préstamo (10 días hábiles). No podrán 
realizar nuevas solicitudes de documentación hasta que sean devueltas las 
vencidas. Salvo se solicite la prorroga correspondiente.

6. Es responsabilidad de ios usuarios solicitantes de documentación del archivo 
central, histórico, intermedio y periféricos, velar por el cuido y manejo 
adecuado de la documentación prestada o consultada, debiendo regresarla 
en las mismas condiciones que fueron recibidas.

7. Es responsabilidad del solicitante cubrir los costos incurridos por la restauración 
o reposición a documentos dañados por el mismo,

8. El responsable de archivo central, histórico, intermedio y periféricos, revisará el 
estado del documento al momento de recibir la devolución y no adm itirá 
documentos (Planos, expedientes, escrituras, etc.) que no sean devueltos en las 
mismas condiciones que fueron entregados.

9. Es responsabilidad del solicitante el adecuado traslado de los documentos 
provenientes del archivo central, intermedio, histórico y periféricos, hasta su 
retorno al mismo.

10. Todo documento solicitado en calidad de préstamo o consulta al archivo 
central, intermedio, histórico y periféricos, debe ser devuelto a este en los 
tiempos establecidos en el presente procedimiento, en caso sea requerido el 
documento en la unidad solicitante por un tiempo indeterminado, esta debe 
generar un copia del documento prestado, debiendo regresar ai archivo 
correspondiente el documento prestado.

11. En ios casos excepcionales en que la documentación solicitada por una unidad 
organizativa del MOPTVDU cuyo destino, sea otra institución en cumplimiento 
con algún proceso de investigación, legal, entre otros (Fiscalía, Corte de 
Cuentas, Ministerio de Hacienda, etc.) será responsabilidad de la unidad 
solicitante el retorno integro de la documentación en las condiciones bajo las 
cuales fueron entregadas.

V. POLITICA!.

Página 49 de 56



VI. PROCEDIMIENTO.
RSIPONIABLSDELA

ACTIVIDAD
PASO
N»« DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Solicitante del 
documento (Interno)

01 Com pleta ei formato de solicitud de documentos

Solicitante del 
documento (Interno)

02 Envía formato de solicitud de documentos

Responsable de archivo 
central intermedio y 
periféricos

03 Revisa la solicitud de documentos recibida

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

04 Busca en base de datos documento solicitado

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

05 Extrae documento de su ubicación física

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

06 Com pleta descripción general de documentación 
disponible en archivo

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

07 Envía por correo electrónico formato de solicitud de 
documentos com pletada

Solicitante del 
documento (Interno)

08 Revisa formato de solicitud de documentos

Solicitante del 
documento (Interno)

09
¿Los documentos disponibles en archivo son los 
requeridos por el solicitante? Respuesta es No continua, 
Respuesta es Si sigue en 12

Solicitante del 
documento (Interno)

10 Solicita nueva búsqueda

Solicitante del 
documento (Interno)

11 Aporta nuevos elementos de localización

Solicitante del 
documento (Interno)

12 Aporta nuevos elementos de localización

Solicitante del 
documento (Interno)

13 Aporta nuevos elementos de localización

Solicitante del 
documento (Interno)

14 Envía solicitud de documentos a archivo
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Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

15 Verifica firm a y sello de solicitante

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

16
¿La solicitud está debidamente firm ada y sellada por el 
solicitante? Respuesta es No continua, Respuesta es Si 
sigue en 18

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

17 Devuelve solicitud con observación al solicitante

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

18 Entrega documentos solicitados

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

19 Guarda solicitud de documentos en folder de palanca 
para control interno*

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

20 Coloca nota de aviso de documento prestado en la base 
de datos (Hoja De Excel)

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

21 Revisa período de vigencia de préstamo de documento

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

22 Solicita devolución de documentos prestados

Solicitante del 
documento (Interno)

23 ¿Es necesario solicitar tiempo adicional? Respuesta es No 
continua, respuesta es si sigue en 26

Solicitante del 
documento (Interno)

24 Envía documentos a archivo

Solicitante del 
documento (Interno)

25 Coloca nombre, firm a y fecha de entrega en la solicitud 
de documentos

Solicitante del 
documento (Interno)

26 Solicita prorroga a documento prestado

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

27 Revisa documento entregado
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Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

28 ¿Admite documento? Respuesta es Si continua, 
Respuesta es No sigue en 33

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

29 ¿Admite documento?

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

30 Escanea Solicitud de documento com pletada

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

31 Envía por Correo electrónico a solicitante

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

32 Guarda documento en su ubicación física original

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

33 Notifica a solicitante devolución de documento en 
condiciones originales de préstamo

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

34 ¿Persiste el daño al documento? Respuesta es Si 
continua, Respuesta es No sigue en 32

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

35 Realiza informe de daños a autoridades 
correspondientes

Responsable de archivo 
central, intermedio y 
periféricos

36 Guarda documento dañado

* Las solicitudes de documentos se guardarán por separado para el caso de los préstamos y 
consultas.
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VIII. DEFINICIONES

• Procetei Serie de acciones realizadas para operar la entidad.

• Archives Conjunto ordenado de documentos que una persona, una sociedad, 
una institución, etc., producen en ei ejercicio de sus funciones o actividades.

• P o lítica  del procedim ientos Son guías generales de acción que contribuyen 
a los miembros de una organización a fa toma de decisiones en el desempeño 
de sus funciones y que conducen al logro de los que se han fijado

• N otifications Comunicar formalmente a su destinatario una resolución 
adm inistrativa o judicial.

• Funcionarios Persona que desempeña un empleo público.

• Documentos Diplom a, carta, relación u otro escrito que ilustra acerca de algún 
hecho, principalmente de ios históricos.

• R eigu ard o i Guardia, seguridad que se pone en una cosa.

• Expedientes Conjunto de todos los papeles correspondientes a un asunto o 
negocio. Se usa señaladamente hablando de la serie ordenada de actuaciones 
adm inistrativas, y tam bién de las judiciales en los actos de jurisdicción 
voluntaria.

• Códigos Combinación de signos que tiene un determinado valor dentro de un 
sistema establecido.
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IX. ANEXO!* 
Anexo 1

No.

SOLICITUD DE DOCUMENTOS (Préstamo y Consulta)

A COMPLETAR POR EL SOLICITANTE

tlr-TUri-j tí Olí-, i íll' ii ii IJ‘rti'lj t!. ^

EL S A L V A D O R

Nombro del solicítenla :

Dlrocclón/GcrenclafUnldat No,Tel/£xt.

Firma y sello (Solicitante)

Detalles de solicitud: 

TIPO

I--------Planos:

Soporte de lo solicitado

]  Documentos: £

Impreso:

Original

]  Escrituras: £ ]  Expedir

:
¡Copia:

Nombro de Identificación: 

Nombre completo del proyecto:

Otros: (Algún otro detalle <jue permita la locafización del documento solicitado, ejemplo No de contrato, etc.)

Detalles de control:

Fecha de solicitud: Hora de solicitud:

A COMPLETAR POR RESPONSABLE DE ARCHIVO \
Descripción general documentación disponible:

Codtgo Cala O/C No Libro Nombre del Documento Soporto Empresa Mes Afio No. Paginas

Nombre y  firma Responsable de Archivo (Redbe conforme)

Fecha de entrega de documentos: |

Nombre y  firma de entrega (colocar fecha a mano)

Fecha de devolución de documentos:_________________

Fecha prorroga de solicitud:_________________

Observad ones:
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Abrevíocionei utilizada*'

UGDAIi Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional.

AGNs Archivo General de la Nación.

A C i Archivo Central 

Alt Archivo Intermedio.

PA* Proceso Administrativo.

O/Ct Origina! / Copia.

CCDt Cuadro de Clasificación Documental.

UACIt Unidad de Adquisiciones y Contrataciones institucional.

TPCDi Tabla de Plazos de Conservación Documental,

M OPIVDUi Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano,
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